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dias escepto los domingos„ y $e suscribe 
d ÍO rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establetidá en ta calle de las TresCru-

> en, n.k, cuarta principal. ¡ 
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Los articulo», avisos y redamado-
jjj ¿a remitirán d ta redacción, f * la -

blccida en la misma impernta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 

. <iiL recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
r «5 PENINSULA. 

Negociado núm. ^.—Circular. 

C O N C L U Y E E L R E G L A M E N T O D E PRESIDIOS INSERTO E N 

NUESTRO NUMERO D E A Y E R . 

- Art¿ 15. Como qoe por efecto de lo díspoes-
lo en el articulo anterior tendrá algin incremen
to si gasto de correo, exigirán los comandantes 
i los respectivos administradores de dicho ramo 
nna duplicada nota circunstanciada 1 del coste 
mensual á que hubiere ascendida la correspon
dencia de oficio de los establecimientos de su 
mando, presentando un ejemplar á la respectiva 
Contaduría de provincia para el correspondiente 
abono, y acompañando el otro como comproban
te á Jas cuentas de gastos de escritorio que rindan 
á la dirección. 1 5 i> f ; * 
' Art. 4bé Propondráh ú la misma para las va
cantes <le capataces que resulten eu sus estableci
mientos documentando estas propuestas con las 
hojas de servicios de los aspirantes, cuya} notas 
de concepto estenderán por sí, ajustándose a la 
imparcialidad y justicia mas severas, y teniendo 
presente el descrédito en que incurrían ¿ la di* 
reccion por medio de otras autoridades, u quien 
también pueda dirigirte, hallase apasionados ó fal
tos de probidad sus informes en punto tan deli
cado. Del mismo modo documentarán las ins
tancias que los empleados promuevan, las cuu* 

les remitirán también * directamente á la misma. 
Art. 45. Darán cuenta á la dirección de] ra

mo por el correo inmediato de las faltas leves qne 
cometan sus subalternos, para que acuerde el con* 
diguo castigo | pero si fueren de tal trascendencia 
que tiendan á perturbar la disciplina y el orden 
interior del establecimiento, podrán suspender* 
los en el acto, poniéndolo ademas sin dilatación 
en conocimiento de la autoridad protectora del 
gefe político y de la misma dirección para la re
solución que convenga. 
- Art. \ (i. También podrán castigar á los con
finados del modo qoe su discreción y prudencia 
les aconseje en las faltas leves, pues en las mas 
graves, deberá preceder la calificación del consejo 
de disciplina, de que trata el art. 338 de la or
denanza , único caso gubernativo eo que la pru
dencia aconseja se departe á la junta económica; 
peí o dispondrán por sí mismos la aplicación de 
codeas, ramales ^grilletes á los penados entran* 
tes cora arreglo á V, años de condena, delitos y 
circunstancias, sin permitir los comandantes que 
otros que ellos desempeñen esta obligación y la 
de rocargo ó ai vio de hierro á los demás confi
narlos, vsegnn su arrepentimiento, tiempo estin-
guidey conducta observada: en enya calificación 
hrji de ser muy cautos y detenidos. 

Art, 17. Al ingresar los sentenciados en los 
presidios exigirán los testimonios de condena en 
el modo y forma que previeoen los artículos 28$ 
y 289 de la ordenanza , y eo los casos que mar
ca el 290 dirigir.:»., sus recia (naciones directamen
te á los juagados por donde se hubieren espedi
do aquellos, porque la acción de los gefes polí
ticos queda circ^uscrita á la protección y vigi
lancia. Cuaudo ocuu-au deserciones, teniendo 



presente lo dispuesto en el párrafo 8.° del art. 94, 
jen el 531 de la ordenanza, se dirigirán también 
en derechura á quien competa, como en dicho 
artículo está acordado; porque en la celeridad de 
este serpiciose interesan muchísimo la vindicta y 
el bien público. 

Art. 18. Siendo indispensable la continua 
asistencia de los comandantes eo los estableciraien-

' tos de su cargo, no podrán ausentarse del radio 
de la población eu que se encuentren , sin previo 
permiso de la dirección general del ramo, ni per
mitir lo verifiquen sus subalternos sin el suyo, 
que jamás deberá esceder de tres dias, y esto ao* 
lo con motivo muy justificado y urgente. 

De este modo les será fácil vigilar incesante
mente sobre la continua ocupación de los penados, 
que tanta utilidad hade reportar áeliosy á la socie
dad , sobre la asistencia de los jóvenes y adultos 
aptos á las escuelas, que procurarán instalar se
gún lo prevenido en el art. 371 de la ordenan* 
xa y Real decreto de 4 4 de enero de i 844 : solo 
asi cuidarán de que en cada taller haya el sufi
ciente número de jóvenes aprendices, permitién
doles la elección de oficio por una sola ves. para 
que adelantando en él se habitúen al trabajo, mo
rigeren sus costumbres y reemplacen á los que 
vayan estioguieodosus condenas, sin que á los 
comanda otes les sirva de disculpa la falta de 
medios para dejar de establecer los talleres, cuan
do otros lo han logrado con su asidua perseve
rancia ; y esta misma, y su diaria asistencia al 
frente de los presidios, les facilitará tauibien el 
establecimiento del medio, no menos económi
co que humanitario, de las enfermerías, visitán
dolas con frecuencia, escuchando y constes tan-
do con afabilidad y du zura a las quejas del des
graciado enfermo, digno por lo mismo de toda 
consideración ,y remediándolas en el acto, si fue
ren justas, siendo «-demás este el único medio 
de conocer la Índole y genio del penado, de ins
peccionar si los jóvenes están separados de los 
adultos,.vi*iUndo los establecí míen tas hasta en 
las horas extraordinarias de la noche, si se cum
ple con los deberes religiosos y gobernativos pres
critos en los párrafos 9.° y 40 del art. 402 de 
la ordenanza y.circular de la dirección de 20 de 
mayo de 48*2. 

Por último esta constante permanencia ea su 
establecimiento ¿era el medio mas á propósito pa
ra presentarse á ios ojos de sos subalternos como 
un medelo de ceio, patriotismo y humanidad. 

Art. 49. Responderá con la pérdida de sos 
respectivas comisione*, sin perjuicio de otras pro
videncias mas severas á qne pueda dar margen 
id caso particular, de la mas estricta obaervao-
x ¿ ¿¿ ios -rúcalos 296, 297 y 298 de la orde-
B t u L k y Reales órdenes posteriores, qne tratan 
m* rebajado», como qne la responsabilidad eo tan 
osi¡mrimít «sanio pesa ja esciusií-mn.i«-

(2) 
ellos, asi como en el de la buena elección de ca
bos de que en gran parte pende la represión de 
los delitos y el alivio de la responsabilidad de los 
comandantes, que lograrán una acertada elección 
teniendo proentes las advertencias de las direc
ción en su circular de 44 de octubre de 4842, y 
lasque su practícales dé á conocer. En lastras, 
«aciones á otros presidios harán que se estampe 
en las hojas penales de los que hayan desempeña
do bien este cargo una nota qué lo esprese, por si 
los gefes de los establecimientos de su nuevo in
greso quiereren aprovechar sus cualidades* 

Disposiciones generales. 

Art. 20. Los comandantes y demás emplea
dos de los establecimientos penales reconocerán 
y respetarán á los gefes políticos como protecto
res natos de los que se hallaren situados en las 
provincias de su respectivo mando, y como presi
dentes de las respectivas juntas económicas, sea 
cual fuese el objeto ú ocupación de dichos es
tablecimientos. 

Art. 24 • Como consecuencia de lo anterior* 
mente dispuesto, los recibirán cuando se presen
ten en ellos del mismo modo y con las mismas 
atenciones que lo son los comandantes generales 
de distritos militares en los cuarteles 6 parajes en 
que hay tropas sin armas; mandando formar las 
brigadas, y facilitándoles en este caso cuantos 
conocimientos les pidiesen, porque su protección 
y vigilancia se estiende á todo; y les pasarán 
diariamente un estado de. fuerza circunstanciado 
con arreglo al adjunto modelo.. 

A r L 22. Por conducto de las mismas auto
ridades políticas reclamarán con la debida anti
cipación , para que no sufra retraso este irnpor* 
tan te servicio, las escoltas necesarias para las con
ducciones de penados > y la fuerza militar de qne 
trata el párrafo 46 del art. 38, y por el mismo 
conducto dirigirán sus reclamaciones á otras au
toridades superiores, cuando (alte la subsistencia 
á los penados, y generalmente en todas las oca
siones eo que convenga o sea preciso impartir el 
auxilio benéfico de su' acción protectora. 

ArL 23. Para que e*tas autoridades superio
res puedan reasumir todo mando en los casos 
deque trata el art. 7.Q de este reglamentó, y 
dictar oportunamente las medidas que;con vengan, 
cuidarán los comandantes de darles parte con Ja 
mayor prontitud ue los acontecimientos señala
dos eo el art. 40 de la ordenanza del ramo; pe
ro sin abandonar ellos el cuartel, sea cual fuere 
el peligro ó motivo, y dictando por si entre
tanto las mas perentorias y urgentes. uoiv; i 

ArL 24. Sin permiso previo de la dirección, 
k la qne para dicho fin darán el oportuno cono-
dmíenfo, no factlítatán las secciones de penados 
que por conducto de las mi unas autoridades pro-



ciudades en uue residan lQ^^e.sidíós, para obras 
de policía urbana y órnalo publico de las mismas, 
cuidundo 4$AoftVWfi»^P s^uesecofiüed^u^p. 
salgan de su respectivo radio, porque bao Je 
pernoctar precisamente en el cuartel; y procu
rando bajo su responsabilidad el que ninguno de 
los presidiarios destinados á -dichas obras vaya 
sin sus correspondientes prisiones, 

Art. 25 v .Cumulo por (dMpqwciop/rprecisa-
mente de la dirección general del ramo, salgan 
destacamentos de penados fuera del radio de 
la población en que resida e) presidio, dispon
drán que vaya encargado de. ellos un capataz de 
disposición y de su mayor, confianza, teniendo 
presentes las precauciones que la ordenanza re
comienda respectô  de los que sean naturales 6 ve
cinos de las cercanías á que se dirijan A este ca
pataz se le entregará lista nominal de los indivi
duos , sus medias filiaciones', relación de las pren
das de vestuario, hierro y menaje que lléveu y 
una quincena adelantada de socorros-, dándoles 
todas las instrucciones que á los mismos coman
dantes sugieran su práctica y conocimientos. 

Art. 26. En las conducciones de un presidio 
á otro, que también deben proceder du orden de 
la dirección,seráo.los conductores, normar, los 
gefes de hs escoltas, como se verifica hoy dia } y 
por tierra los ayuüuntes del presidió de Salida, 
hasta que sé determine otro método de traslacio
nes mas ventajoso y cómodo. A unos y otros con* 
ductores facilitarán las mayorías listas nominales, 
estados de prendas y prisiones, los afustes qne 
los individuos tuvieren pendientes, y< dé|i>eo ha
berse liquidado anticipadamente, remitiendo los 
alcances á los comandantes de los presidios en 
que hayan de ingresar por el medio mas seguro 
y pronto, pero sin descuento, porque esta clase 
de caudales no lo permite; dando de todo cuen
ta documentada á ta dirección. 

Art. 27. Enl ln , no permitirán los coman
dantes que penado alguno salga, del establecimien
to como no sea para .el servicio publico , y siem
pre acompañados de cabos de vara ó capataces y 
con sus correspondientes hierros, ni que tengan 
dinero en su poder ; pues que cubiertas las prin • 
cipales atenciones1 dĉ ia vfda J pdfhi Turnar, única 
distracción que se les puede permitir, Ies bastan 
los medios que su -aplicación út trabajo les pro
porcione. Tampoco consentirán que use de otro 
vestido que el aprobado generalmente para todos 
los presidiarios, piles que ingresados en los esta
blecimientos penales debe desaparecer toda dis
tinción. ' 'ovi . i T». di ii •*•/ 

Para la conservación yentretenimiento del 
vestuario y aseo del penado tendrán preseute las 
prevenciones hechas por ia dirección d«d ramo en 
su circular de 20 de octubre de 48*2; obligan-

(JO 
domingos, pasando revista los dias festivos antes 
dé misa á todos las brigadas simultáneamente, 
para impedir la ocultación de las faltas con el 
mutuo préstamo de prendas; procurando que el 
lutado semanal de ropa y la basura se desempe
ñe por perlados dentro del cuartel, según lo dis
puesto en el art. 4 k de la espresada circular, 
mediante la gratificación de 45 rs. mensuales con 
cargo al fondo de vestuario, y proporcionando 
á los barberos navajas y demás, cuyo coste se sa
tisfará por el fondo económico. 

Art. 28 Todas las disposiciones de la orde
nanza general del tamo que estén en contradic
ción con el espíritu de la circular que motiva este 
reglamento, y con lo terminantemente dispuesto 
en él , se considerarán derogadas y sin efecto; te
niéndose entendido que las atribuciones protecto
ras que por él se declaran á los gefes políticos 
corresponden en los presidios de África á los res* 
pectivos gobernadores, consiguiente á lo que ya 
estaba dispuesto en el art. 42 de la misma orde
nanzas ' '' '''' ;•' : '* / 

' D e real orden comunicada por el espresado 
señor Ministro de la Gobernación lo traslado i 
V. S. para su cumplimiento en la parte qoe Je 
incumbe. 

Dio* guarde á V. S. muchos años. Madrid 
45 de abril de 48M.=»El subsecretario.—-Señor 
gefe poli tico de. 
W. ' 

* INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
' u ; La dirección general de rentas unidas y con
taduría general del reino dice á esta intendencia 
en 47 del actual lo que sigue : 

El Excmo. señor ministro de Hacienda con 
fecha 6 del mes anterior comunicó á esta direc
ción general, la real orden siguiente: 

"Excmo. señor: He dado cuenta á la Reina 
de la comunicación de V. E . , fecha 44 de di
ciembre último, haciendo presente que las comi
siones de liquidación y clasificación de débitos 
han clasificado y continúan clasificando en co
brables é incobrables las de la contribución es
traordinaria de guerra de ciento ochenta millo* 
nes. Enterada S. Al., y conforme con lo pro
puesto por V. E . , se ha servido mandar qne ce
se semejante práctica y se anulen todos sus efec
tos 3 y que por e*a dirección general se preven
ga estrechamente a los intendentes remuevan 
por todos medios los obstáculos que entorpez
ca u la recaudación, activando la instrucción da 
espedientes en queja de agravios, porque as muy 
reprensible que no lo estén al cabo de tanto 
tiempo, y escitando á las oficinas uiUitams que 
activen también los liquidaciones de documentos 
de sumiuistros que hayan hecho los pueblos y a 
las diputaciones provinciales ivirá que egecuten 
los rcparümtcuto* de las cantidades que estén siu 



satisfacer por varios conceptos; y en cuanto ¿ las 
cuotas que resulten fallidas que se arreglen á la , 
real orden fl? 2 * de noviembre de 4842, que de- | 
termina se exijan por repartimiento supletorio. | 
De rea} orden lo digo á V. E . para su inteligen
cia y efeptos correspondientes/ 
[. Al trasladar i V. S esta dirección y conta

duría general la presente resolución de S. M. 
para su inteligencia y efectos en ella espresados 
creen oportuno advertir á V. S. 

\ * ° Que las calificaciones ó declaraciones de 
fallidos que basta ahora haya hecho la comisión 
liquidadora de esa provincia respecto de los dé
bitos de que se trata, deben quedar sin efecto ni, 
valor alguno. . . . ; 

-, .2. ° Que los trabajos é investigaciones he- , 
chas para estas calificaciones, ahora invalidadas, 
deben facilitar el cumplimiento de la citada real 
orden de 24 de noviembre de 4842, por la que 
se mandaron, hacer k repartimientos supletorios 
para cubrir las cuotas fallidas, mediante á que 
no pueden estar fundadas sino en falta de equi
dad en la distribución de las cuotas, en la insol
vencia de algunos contribuyentes ó en haberse 
comprendido á otros indebidamente en la citada 
contribución estraordinaria de 4 80 millones; por 
manera que los espedientes en que esto se haya 

{'ustificado deben ser el mejor comprobante de 
a necesidad de los repartimientos supletorios 
que en dicha orden se prescriben. 

Y 5.° Que las sumas que se hayan rebajado 
ele las cuentas de valores por virtud ue tales ca
lille -.¿iones, deben volver á cargarse en la se-
gürVdá columna de la primera cuenta que se re
dacte después de recibirse esta circular, ue lo 
quedará v. S. oportuno aviso para ios efectos 
con ve rúenles. 

Lo que se hace saber para conocimiento del 
público de esta provincia. Madrid 23 de abril de 
48-Vi.— Manuel Nuñez. 

PARTE NO OFICIAL. 
» 

ANUNCIOS. 

En la villa de Pedrezuela, se hallan conclui
dos y de manifiesto por el término de diez dias, 
á contar desde el en que se ¡nser*e este - nuncio en 
el Roletin oficial ríe la provincia, ios repartimien
tos oel culto y clero parroquial del presente año, 
é fin ce nue los contribuyentes forasteros puedan 
eo dicho término deducir los cgrafios que no
taren, bajo apercibimiento que pasado no se les 
oirá reclamación alguna. 

DIRECCION G E N E R A L D E LOTERIAS 
N A C I O N A L E S . 
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Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores délos que comprende 
$1 torteo del dia 26 de abril. 
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Número*. 
Administraciones. 

7,566* 50,000 ps. fs. Burgos. 
10,35% 16,000 'Barcelona. 

al) 
2,295 8,000 
9>712 ,4,000 ><>j[)j 

3;S8 };2o 
1,825 1*000 
5.Í33 1,000 
7,939 500 
%m 500 
6,643 1 500 
8,802r 500 

I [ i 
.1, ~ 

( 

l l l i l 
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11,987 
5,986 
3,960 
7,084 
8,183 

10,899 
7,515 
6,987 
1,495 

314 
6,285 
I, 862 

10,865 
2,308 

11,475 
11,214 

991 
3,472 

10,193 
1,029 
2,311 
9,534 
4,196 
2,213 

II, 492 
7,165 
7,578 
9,398 

M I 

.h 
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Lérida. 
Patencia, n 
Madrid. 
Badajoz. 
Madrid̂  

• Sevilla. ; í' 
Saotiago. 
Madrid. ; 
Córdoba. 
Pamplona. 

500 ' Cádiz. 1 

500 Pto. de Sta. María. 
500 . Barcelona. 
500 Zaragoza. 
500 Cádiz. k 

500 BevHIaJ 
500 Madrid. 
500 Sevilla. 

/ 400 Madrid. 
400 Valentía. 
400 Algeciras. 
400 Sevilla. 
400 Idem. 
400 Santander. 
400 Bilbao. 
400 Jaén. 
400 . Coruña. 
400 Haro. . 
400 Jerez. 
400 Valencia. 
400 Madrid. 
400 Sevilla. 
400 Madrid*. 
400 Cádiz. 
400 Reus. 
400 Cádiz. 
400 Madrid. 
400 Granada. 

• i . ! i i 

Yiliih 

1 /. 
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El siguiente sorteo bajo el fondo de 72,000 petos 
fuertes, valor de 36,000 billetes á 2 duros cada uno si 
kbrará el dia 9 de mayo. 

Dia 26 de abril. 

Trigo de 36 á 38 rs. faneca. 
Cebada de W%k\h% id. 
Algarroba á í 9. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


